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Público del Ministerio de Economía y Finanzas a suscribir 
los documentos que se requieran para implementarlo.

Artículo 5.- Servicio de deuda
El servicio de amortización, intereses, comisiones y 

demás gastos que ocasione el préstamo contingente que se 
aprueba mediante el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, es atendido por el Ministerio de Economía 
y Finanzas con cargo a los recursos presupuestarios 
asignados al pago del servicio de la deuda pública.

Artículo 6.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros y por la Ministra de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis días 
del mes de noviembre del año dos mil veinticinco.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la República

ERNESTO JULIO ÁLVAREZ MIRANDA
Presidente del Consejo de Ministros

DENISSE AZUCENA MIRALLES MIRALLES
Ministra de Economía y Finanzas

2456213-1

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2025 a 
favor del Gobierno Regional de Madre de 
Dios

DECRETO SUPREMO
Nº 246-2025-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el literal a) del numeral 17.1 del artículo 17 de 
la Ley Nº 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2025, autoriza, de manera excepcional, 
durante el Año Fiscal 2025, al Ministerio de Economía y 
Finanzas a realizar modificaciones presupuestarias en el 
nivel institucional a favor de las entidades del Gobierno 
Nacional, los gobiernos regionales y los gobiernos locales, 
con cargo a los recursos a los que se refiere el artículo 53 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, por la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios y Recursos por 
Operaciones Oficiales de Crédito, para financiar los gastos 
asociados a la reactivación de la economía a través de la 
ejecución de la inversión, incluyendo proyectos que no 
se encuentren bajo el ámbito de dicho Sistema Nacional 
considerados en el artículo 2 de la Ley Nº 32103 en 
ejecución, e intervenciones de mantenimiento;

Que, asimismo, el numeral 17.2 del artículo 17 de la Ley 
Nº 32185 establece que las modificaciones presupuestarias 
a las que se refiere el numeral 17.1 del citado artículo, se 
aprueban utilizando solo el mecanismo establecido en 
el artículo 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, debiendo 
contar además con el refrendo del Presidente del Consejo 
de Ministros, en el caso del gobierno regional a propuesta 
del titular de la entidad solicitante;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, establecen que las Leyes de Presupuesto del 
Sector Público consideran una Reserva de Contingencia 
que constituye un crédito presupuestario global dentro 
del presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas; 
disponiendo que las transferencias o habilitaciones que 
se efectúen con cargo a la Reserva de Contingencia se 
autorizan mediante decreto supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas;

Que, mediante el Oficio Nº 299-2025-GOREMAD/
GR, el Gobierno Regional de Madre de Dios solicita una 

Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2025, hasta por la suma de 
S/ 14 783 489,00 (CATORCE MILLONES SETECIENTOS 
OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE Y 00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, para financiar los gastos asociados 
a la reactivación de la economía a través de la ejecución 
de siete (7) proyectos de inversión en materia de salud 
y educación, en el marco de lo establecido en el literal 
a) del numeral 17.1 del artículo 17 de la Ley Nº 32185, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2025; adjuntando, para dicho efecto, el Informe Nº 
747-2025-GOREMAD/GRPPYAT/SGP de la Subgerencia 
de Presupuesto de la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del citado 
Gobierno Regional, con los sustentos correspondientes; 
así como, los Oficios Nºs. 0645-2025-EF/63.04 y 0674-
2025-EF/63.04 que adjuntan los Informes Nºs 0507-
2025-EF/63.04 y 0541-2025-EF/63.04, respectivamente, 
de la Dirección General de Programación Multianual 
de Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas, 
con las opiniones técnicas favorables sobre los citados 
proyectos de inversión;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2025, hasta por la suma de 
S/ 14 783 489,00 (CATORCE MILLONES SETECIENTOS 
OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE Y 00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, a favor del Gobierno Regional de 
Madre de Dios, con cargo a la Reserva de Contingencia 
del Ministerio de Economía y Finanzas, para los fines 
señalados en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el literal a) del 
numeral 17.1 y el numeral 17.2 del artículo 17 de la Ley 
Nº 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2025; y, en los artículos 53 y 54 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto

1.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, 
hasta por la suma de S/ 14 783 489,00 (CATORCE 
MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE Y 00/100 
SOLES), en la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, a favor del Gobierno Regional de Madre de 
Dios, para financiar los gastos asociados a la reactivación 
de la economía a través de la ejecución de siete (7) 
proyectos de inversión en materia de salud y educación, en 
el marco de lo establecido en el literal a) del numeral 17.1 
y el numeral 17.2 del artículo 17 de la Ley Nº 32185, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, 
con cargo a la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, de acuerdo con el siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : M. de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.0 Reserva de Contingencia    14 783 489,00
    ===========

   TOTAL EGRESOS 14 783 489,00

    ===========

A LA:    En Soles

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGO 454 : Gobierno Regional del Departamento 

de Madre de Dios
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FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros   14 783 489,00
    ===========

   TOTAL EGRESOS 14 783 489,00

    ===========

1.2 El detalle de los recursos asociados a la 
Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 
1.1 del presente artículo, se encuentran en el Anexo 
“Transferencia de Partidas a favor del Gobierno 
Regional de Madre de Dios” que forma parte integrante 
de la presente norma y se publica en la sede digital del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef) 
en la misma fecha de publicación del presente Decreto 
Supremo en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas aprueba, mediante resolución, la 
desagregación de los recursos autorizados en el numeral 
1.1 del artículo 1 del presente Decreto Supremo, a nivel 
programático, dentro de los cinco (5) días calendario 
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia 
de la resolución se remite dentro de los cinco (5) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo  
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el pliego involucrado solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público del Ministerio de Economía 
y Finanzas las codificaciones que se requieran como 
consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de 
Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el pliego involucrado instruye a la Unidad Ejecutora para 
que elabore las correspondientes “Notas de Modificación 
Presupuestaria” que se requieran como consecuencia de 
lo dispuesto en el presente Decreto Supremo.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros y por la Ministra de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis días 
del mes de noviembre del año dos mil veinticinco.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la República

ERNESTO JULIO ÁLVAREZ MIRANDA
Presidente del Consejo de Ministros

DENISSE AZUCENA MIRALLES MIRALLES
Ministra de Economía y Finanzas

2456215-1

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2025 
a favor de la Oficina de Normalización 
Previsional

DECRETO SUPREMO
Nº 247-2025-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 1 de la Cuarta Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo Nº 1666, 
Decreto Legislativo Marco de la Gestión Fiscal de los 
Recursos Humanos del Sector Público, dispone que se 
transfiere a la Oficina de Normalización Previsional (ONP), 
de forma progresiva, la administración y pago de las 
pensiones del régimen del Decreto Ley Nº 20530, incluidas 
sus contingencias, asumiendo la sucesión procesal de los 
procesos judiciales en trámite; disponiendo, asimismo, 
que el inicio del proceso de transferencia y su cronograma 
son establecidos mediante resolución directoral de la 
Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos (DGGFRH);

Que, el numeral 2 de la Segunda Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 31728, Ley que 
aprueba créditos suplementarios para el financiamiento 
de mayores gastos en el marco de la reactivación 
económica, a favor de diversos pliegos del Gobierno 
Nacional, gobiernos regionales y gobiernos locales, y dicta 
otras medidas, autoriza a las entidades públicas del Poder 
Ejecutivo para realizar modificaciones presupuestarias en 
el nivel institucional a favor de la Oficina de Normalización 
Previsional - ONP para financiar el pago de las pensiones, 
los aguinaldos, las bonificaciones y demás conceptos 
que corresponda percibir a los pensionistas del régimen 
del Decreto Ley Nº 20530, con cargo a los recursos de 
sus respectivos presupuestos institucionales; siendo 
que dichas modificaciones presupuestarias se aprueban 
mediante decreto supremo refrendado por el ministro 
de Economía y Finanzas y por el ministro del sector 
correspondiente o al que esté adscrita la entidad, a 
propuesta de este último;

Que, mediante Resolución Directoral Nº 0005-2025-
EF/53.01 se establece el inicio y el cronograma del 
proceso de transferencia de la administración y pago 
de pensiones en el régimen del Decreto Ley Nº 20530, 
de diversas entidades, a la Oficina de Normalización 
Previsional;

Que, mediante los OF. RE (SGG) Nº 2-5-E/1128 y 
OF. RE (MIN) Nº 2-5/59, el Ministerio de Relaciones 
Exteriores solicita una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, 
a favor de la Oficina de Normalización Previsional, con 
cargo a los recursos de su presupuesto institucional, 
para financiar el pago de las pensiones de noviembre a 
diciembre de 2025; así como el aguinaldo de navidad de 
pensionistas del Decreto Ley Nº 20530, provenientes de 
la Unidad Ejecutora 001. Secretaria General, en el marco 
de lo señalado en el numeral 2 de la Segunda Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 31728; adjuntando, 
para dicho efecto, el Informe (OPR) Nº OPR0056/2025 de 
la Oficina de Programación y Presupuesto de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto del citado 
Ministerio, con los respectivos sustentos;

Que, mediante el Memorando Nº 0553-2025-EF/53.05 
que adjunta el Informe Nº 0483-2025-EF/53.05, la 
Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas señala, 
a partir de la información registrada en el Aplicativo 
Informático para el Registro Centralizado de Planillas y 
de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público 
(AIRHSP), el costo para financiar el pago de las 
pensiones de 198 pensionistas del Decreto Ley Nº 20530 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, por los meses de 
noviembre a diciembre de 2025, así como el aguinaldo 
por navidad;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2025 hasta por la suma de S/ 
446 014,00 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
CATORCE Y 00/100 SOLES), a favor de la Oficina de 
Normalización Previsional, para financiar lo señalado en 
los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el numeral 2 de 
la Segunda Disposición Complementaria Final de la Ley 
Nº 31728, Ley que aprueba créditos suplementarios para 
el financiamiento de mayores gastos en el marco de la 
reactivación económica, a favor de diversos pliegos del 
Gobierno Nacional, gobiernos regionales y gobiernos 
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